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EXPEDIENTE: 2025-0-017 (A/SER-014863/2025)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “SERVICIO DE 
TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

Según propuesta de la Supervisora de Enfermería de Atención al Paciente de este Hospital,
esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de 
Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director 
General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021), y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, con pluralidad de criterios, titulado: 
“SERVICIO DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN TELEFÓNICA PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR” ”, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS CON NOVENTA 
Y SIETE CÉNTIMOS (4.908,97 euros), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible:          4.057,00 euros
Importe del I.V.A.:       851,97  euros    
Importe total: 4.908,97 euros 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

Dado que la población de referencia del Hospital Infanta Leonor, cuenta con una gran 
número de pacientes migrantes, que hablan idiomas distintos al castellano y teniendo, 
bastantes de ellos, escasa o nula comprensión de este, las prestaciones objeto de este contrato 
de servicios son necesarias para conseguir una comunicación que facilite que los 
profesionales sanitarios puedan comprender los síntomas expresados por este tipo de 
pacientes, y que estos últimos comprendan el diagnóstico y tratamiento necesarios. Por otra 
parte, de esta manera se posibilita la igualdad de acceso a los servicios públicos y la 
integración de las personas migrantes.
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Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza

Ref: 07/875144.9/25

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2025.04.10 15:10


		2025-04-25T11:21:18+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




